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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Vista la nota secretarial que antecede y revisado el memorial aportado por la 

representante legal de la demandante, con el cual respalda su solicitud de 

aplazamiento de la audiencia programada para el pasado 24 de noviembre de 2021, 

esta agencia judicial acepta la excusa con la venia otorgada por el articulo 372 

numeral 3º del C.G.P., y establece una nueva fecha para desarrollar la misma. 

 

En este sentido el despacho 

 

DISPONE  

 

PRIMERO: ACÉPTESE la justificación presentada por la representante legal de la 

demandante, MARIBEL VAZQUEZ ASUAJE. En consecuencia, FÍJESE nueva fecha 

para celebrar audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento contemplada en los 

artículos 372 y 373 ibídem, en concordancia con el artículo 392 de la misma 

codificación, en la cual se practicará la conciliación, interrogatorios de parte, fijación 

de hechos, practica de pruebas, alegaciones y sentencia. Para tal efecto, SEÑÁLESE 

el día 14 de diciembre de dos mil veintiuno (2021) a las 2:30 p.m., la audiencia se 

llevará a cabo utilizando herramientas tecnológicas autorizadas por el C.S.J., medio 

que será comunicado por un empleado de este despacho, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes y a sus apoderados, que la inasistencia a la 

audiencia convocada, acarreará las sanciones establecidas en el numeral 4º1 del 

artículo 372 del C.G.P.  

 

TERCERO: INDÍQUESE a las partes y a sus apoderados que en dicha audiencia 

presenten los documentos y testigos que hayan sido enunciados en la demanda y 

su contestación, y debidamente decretados en el presente proveído. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a las partes y apoderados para que en el término de cinco 

(5) días, informen con destino a esta agencia judicial, a través del correo electrónico 

del despacho, la dirección de correo electrónico por medio de la cual se conectarán 

a la audiencia, en aras de comunicarles el link de acceso, de conformidad con el 

artículo 3° del Decreto 806 de 2020.2 

 

                                                  
1 4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
(…) 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV). 
 
2 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la  
autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 
nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración 
de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.  
 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   IPS PEDIÁTRICA PASTOR Y MARÍA S.A.S. 
DEMANDADO:  SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA S.A.S. 
RADICACION:      44–001–40–03–003–2016-00090-00 
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QUINTO: Las partes quedan notificadas por estado de esta decisión, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 372 ibídem.3 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

 

                                                  
3 1. Oportunidad.  
(…) 
El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos. 
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